
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 95.1.1,1.. la4o 

BEATRIZ GARCIA BANDERAS 604000 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE QUITO (1) os 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital, reforma y codificación de estatutos de COMIDAS 
Y SERVICIOS S.A. COMISERSA otorgada ante el Notario Tercero del cantón 

Quito el 21 de marzo de 1995, juntamente con la solicitud para su aproveción; 

QUE el Departasento Juridico de Compañias y de Valores, hna emitido 
informe favorable para la aprobación solicitada; 

2% ejercicio e sus atribuciones; 

S¿ESUEBLVE: 

ARTICULO PRIMERO. APBOBAR el aumento de capitel, reform y codificación 
de estatutos de COXIDAS Y SERVICIOS S.A, COXISERGA, en dos términos constantes 

en la referido escritura. 

ARÍTODLO  SULUNDO,.  DISPORER: que dos votarios Tercero y décimo Primera 
úel cantón Vuito toca nota al marqyen de las motrices Ge la cscritura pública 

que ye aprueba y de la «e constitución, en su orden, del contenico «> la 
vresente Resolución; y sienten en las coplas las razones respectivas, 

ABTICULO TERCERO.“ DISPONER que el Reyistrador “ercantil del cantón alto: 

inscriba la escritura y esta Resolución; towe nota de tal inscripción al 
arce, de la constitución, y siente en las copias las razones del curplimiento 

de lo dispuesto en este artículo. 

ARTICULO CUARTO.” DISPONER que un extracto de la referida. escritura Se 

publique, por uña vez, en uno de los geriaádicos ae mayor circulación ex 

   

MITO. 

COMDNIQUESE.— DADA y firmada en quito, 28 ADO 190% 
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